
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
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FOLIO N° 13604 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 60-2019 2 

Sesión Extraordinaria No. 60-2019 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 04 de abril del año dos mil 4 

diecinueve, a las dieciocho horas y treinta y siete minutos con la Asistencia de los 5 

Regidores: Ronald Francisco Salas Campos, quien preside; Dayana Ulate Murillo; 6 

Johnny Ramírez Sánchez; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Yeiner Loría Segura.   Los 7 

Regidores Suplentes: Jorge Ramos Ramírez; Andrea Campos Sánchez. Los 8 

Síndicos Propietarios: Luis Alberto Salazar Salazar; Javier Alfaro Chaves; Henry 9 

Céspedes Alfaro; Alina Mora Jiménez; Miguel Fernández Solórzano; Marvin Vargas 10 

Carvajal. Los Síndicos Suplentes: Mauricio Rodríguez Ramírez; Gabriela Córdoba 11 

Solís. La Secretaria del Concejo Municipal:  Fanny Campos Chavarria. El Alcalde 12 

Municipal: Lic. Héctor Arias Vargas.  Ausentes: Regidores Propietarios: Luis Alb. 13 

Carvajal Rojas. Regidores Suplentes: Patricia Monge Núñez; Francisco Arias 14 

Sandoval.  Síndicos Suplentes: Dayana Soto Villalobos, Carla Araya Rodríguez; 15 

Jacqueline Sánchez Acosta; Beatriz Ramírez Salazar.  16 

ORDEN DEL DIA 17 

I.- AUDIENCIA: 18 

Rendición de Cuentas 2018, Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 19 

II.-  OTROS 20 

ACUERDO No. 3068-2019 21 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Yeiner Loría Segura;  22 

Dayana Ulate Murillo; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez Sánchez:  23 

Acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”. 24 

AUDIENCIA 25 

Se recibe a los miembros del Comité Cantonal de Deportes, quienes harán la 26 

presentación de “Rendición de Cuentas del año 2018”. 27 

El Tesorero, Sr. Rafael Ugalde, da las gracias por el espacio.  A continuación, procede 28 

a exponer el informe de ejecución de labores para el período 2018. 29 

Egresos 30 
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Referente al programa N° 1 del Plan Operativo correspondiente al año 2018, asuntos 1 

relacionados al manejo administrativo del Comité de Deportes y Recreación de Santa 2 

Bárbara. Para este programa, se debe indicar que las cinco metas propuestas, se han 3 

cumplido conforme a lo establecido. El monto invertido para el periodo del 2018, fue de 4 

₡6.244.809,34. 5 

Según lo presupuestado en los egresos, en relación a lo utilizado en realidad, se 6 

obtuvo un superávit de ₡639.303,94. 7 

En este apartado, se le dio continuidad a la propuesta para contar con: una persona 8 

que fungiera como asistente administrativo, un asesor en la parte contable, un asesor 9 

en topografía, para la demarcación del área del estadio y cancha multiuso anexa y 10 

contar con los suficientes suministros de oficina necesarios, para el adecuado 11 

funcionamiento administrativo del CCDRSB, en todo lo relacionado a los servicios 12 

brindados. 13 

La eficiencia de este programa fue del 100%. 14 

En relación al programa N°2, relacionado a los servicios comunitarios de carácter 15 

deportivos, especificado en 9 metas. Se debe hacer mención al establecimiento de los 16 

siguientes aparatados: mantenimiento de las instalaciones deportivas del cantón, 17 

contar con personero permanente de mantenimiento de instalaciones, distribución de 18 

recursos para entidades deportivas del cantón, promover la participación de la mayor 19 

cantidad de personas, mediante competiciones deportivas en el cantón y fuera de él, 20 

incentivar la capacitación deportiva de personas afines al deporte y la recreación, 21 

contar con personal técnico capacitado para la labor de entrenadores deportivos. En 22 

todos los anteriores detalles indicados, se ha cumplido con los objetivos propuestos en 23 

su totalidad. Monto invertido durante el año 2018, fue de ₡36.005.100,54. Para el 24 

presente período el superávit generado fue de ₡17.880.608,77 25 

En este programa, se debe resaltar la participación de las entidades deportivas del 26 

cantón, en competiciones provinciales y nacionales, en diferentes deportes como 27 

voleibol, masculino y femenino, atletismos, futbol masculino y femenino, futbol 28 

masculino, ajedrez, tiro con arco, karate, voleibol de playa, boxeo. En donde el Comité 29 

de Deportes de Santa Bárbara, colaboró con transportes, pago de arbitrajes, 30 
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inscripciones, uniformes, hidratación, terapias físicas para atletas lesionados, 1 

adecuación de instalaciones, adquisición de implementación deportiva, actividades de 2 

juramentación. Además, toda la preparación para Juegos Nacionales, que involucra 3 

eliminatoria y fase final.  4 

Se debe resaltar que el Comité asumió el pago de los servicios eléctricos, para 5 

entrenamientos y partidos, de casi todas las canchas de futbol del cantón, como una 6 

manera de colaborar con los subcomités Distritales. Se eximio del pago de 7 

electricidad, a las ligas menores, que utilizaran instalaciones deportivas en horas de la 8 

noche. De igual forma, se realizaron los pagos correspondientes a los alquileres de 9 

instalaciones deportivos, para la disciplina de voleibol.   10 

En este programa se obtuvo para las 9 metas establecidas, una eficiencia del 81% 11 

aumentando el porcentaje con respecto al 2017 que fue de un 78.6%. La no obtención 12 

del 100%, se debe a que, en el apartado de competiciones cantonales y la parte de 13 

divulgación, solo se utilizó un 50% de lo estipulado, aunado a un 25% en lo referido a 14 

las capacitaciones. Porcentajes que fueron suficientes para cubrir con las necesidades 15 

presupuestadas. 16 

Con el programa N° 3 del Plan Operativo del 2018, denominado como proyectos de 17 

inversión, para el desarrollo del deporte y la recreación, especificado en 13 metas, que 18 

involucran a todas las comunidades del cantón.  19 

Se logró el 100% de lo estipulado en el POA, relacionado con la parte de la 20 

colaboración a los subcomités Distritales, la devolución de los fondos del ICODER, 21 

correspondientes al 2015, según lo dispuesto y la finalización en la construcción de la 22 

cancha sintética. 23 

No se ha podido realizar la pintura del estadio, dado que no se contó con el contenido 24 

económico suficiente, para tal efecto. De la misma forma, no se ha podido construir el 25 

parque biosaludable y la primera etapa del Gimnasio Municipal, dado que en ambos 26 

proyectos se está en la etapa de licitación y adjudicación. Queda pendiente para el 27 

primer semestre del 2019.  28 

La inversión para esta meta durante el 2018, fue de ₡36.418.716,76, quedando un 29 

superávit presupuestario de ₡29.881.161,54.  30 
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En este programa, se generó un 77% de eficiencia.   1 

Ingresos 2 

Con respecto a los ingresos del Comité, los mismos provienes en su totalidad, de los 3 

aportes municipales (₡43.631.325,00), ordinarios y extraordinarios y por los alquileres 4 

de las instalaciones deportivas, a nivel cantonal. Se cerró el período 2018, con un 5 

saldo de la cuenta de ₡26.718.376,67. De los cuales ₡14.000.000,00 corresponden a 6 

fondos del ICODER para la construcción de un parque Biosaludable, ₡10.000.000,00 7 

para la mano de obra de la primera etapa del Gimnasio Municipal. Por lo tanto, el 8 

saldo real de la cuenta al final del período 2018, fue de ₡2.718.376,67.  9 

En la parte de los ingresos no tributarios, detalle específico que proviene de los 10 

alquileres de instalaciones deportivas, el dato presupuestado fue de ₡12.250.015,00, 11 

sin embargo, el monto recaudado para el período 2018, fue de ₡4.865.178,70, 12 

correspondiente a un 39% de efectividad. Eso se debe a que, para la elaboración del 13 

presupuesto específico, se obtuvieron estimaciones del grado de alquileres de 14 

canchas del cantón, datos que están condicionados a los reportes y depósitos de los 15 

alquileres, en la cuenta del CCDRSB, mismos que no se dan por parte de los 16 

subcomités distritales. 17 

ASPECTOS GENERALES  18 

Se trató de que todas las metas establecidas, siempre fueran en concordancia con el 19 

Plan Operativo Anual. Por tanto, nunca hubo un desajuste en el saldo de ningún rubro 20 

presupuestario. Se hicieron modificaciones para trasladar montos de un concepto a 21 

otro, cuando se presentaron planteamientos diferentes en el transcurso del año. Todos 22 

tomados en acuerdo de Sesión y bajo el criterio contable pertinente. 23 

Es importante indicar que siempre se mantuvo al día, el pago de las obligaciones 24 

obrero-patronales y la póliza de Riegos del Trabajo, así como el salario al gestor 25 

deportivo y a los personeros de mantenimiento y asistencia administrativa, dentro del 26 

tiempo estipulado. También la cancelación de los servicios públicos, en este caso el 27 

pago de la electricidad, así como el pago del agua, en verano para el riego de la 28 

cancha. 29 

Cualquier erogación, siempre contó con el acuerdo de la sesión respectiva, también 30 
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con las cotizaciones de respaldo para sustentar el pago y su correspondiente factura, 1 

en cumplimiento con lo solicitado.  2 

ASPECTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 3 

En este apartado, se puede indicar que hubo una colaboración muy significativa a las 4 

disciplinas deportivas, de forma que se pudiera cubrir las mayores cantidades de 5 

deportes, en las diferentes competiciones, tanto en torneos a nivel del cantonal, 6 

provinciales o nacionales. Este asunto se desglosa en el anexo N° 1, donde se 7 

establece el tipo de ayuda que se le brindó: pago de arbitrajes, transporte, 8 

inscripciones a competiciones, implementos deportivos, pago de terapias, etc. 9 

Para el 2018, se le dio continuidad al torneo cantonal de fútbol, donde participaron 10 

cerca de 350 niños y jóvenes de la comunidad. Con un incremento de 3 equipos más 11 

del cantón (75 jóvenes y niños), respecto al 2017. 12 

Hubo 4 agrupaciones nuevas para los torneos oficiales de liga menor de Linafa, con 13 

cerca de 100 jóvenes que participaron y a los cuales, se les apoyó básicamente con 14 

las inscripciones y arbitrajes. 15 

En el equipo de atletismo del cantón, se presentó un incremento en la participación de 16 

atletas y se pasó de 40 a cerca de 60 para el final de año. Aspecto que podría 17 

propiciar la clasificación de más atletas para Juegos Nacionales en el 2019. 18 

También se implementaron las clases de zumba en la cancha multiuso del sector 19 

norte, de lunes a viernes en las noches. Donde además de incentivar la participación 20 

de todo tipo de personas, se ha disminuido el consumo de drogas en ese sector. 21 

Aunado a la apertura en ese mismo lugar, de una escuela de boxeo, en el camerino 22 

del sector norte, con la participación de alrededor de 25 jóvenes de la comunidad. En 23 

donde se ha tratado de brindar dentro de las posibilidades, las condiciones para el 24 

surgimiento de ese deporte.  25 

La culminación de la construcción de la cancha sintética, ha permitido incrementar la 26 

participación de niños y jóvenes en la práctica del deporte y la recreación. En la época 27 

de invierno, con el cierre de la cancha natural por el mantenimiento habitual, se 28 

constituyó en un factor preponderante, para continuar con las actividades deportivas, 29 

que en otrora tiempo, se tenían que suspender.  30 
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La cancha sintética en el invierno, se utilizó todos los días, en las noches entre 1 

semana y sábados y domingos en el día, por cerca de 300 deportistas de toda la 2 

comunidad, no solo las agrupaciones deportivas del centro, sino de otros distritos. Con 3 

un aspecto muy positivo y es la conformación de un grupo de futbol de cerca de 60 4 

niños, entre los 4 y 9 años, que el año anterior, no se tenía. Esta instalación, vino a 5 

constituirse en un respiro para la cancha natural, a la cual se le bajo la carga de 6 

entrenamiento de 4 días semanales, a solo 2 para el año 2018, previa coordinación 7 

con todas las agrupaciones deportivas. Se incrementó el número de entrenamientos 8 

de todos los grupos, de dos a tres por semana, calendarizado a conveniencia de todos 9 

y aprobado por el Comité de Deportes. Donde existió una comunicación efectiva de 10 

todas las partes. 11 

Aunado a lo anterior, la cancha sintética se constituye no solo en una instalación 12 

deportiva, sino también para el desarrollo de la recreación en el cantón. Así es usada 13 

para los ensayos de la banda comunal y en el futuro, por grupos de porrismo, zumba o 14 

cualquier otra disciplina que se requiera.   15 

ENTREGA DE RECURSOS 16 

Para el año 2018, se reiniciaron los aportes a los subcomités cantonales, después de 17 

que se había estipulado que para el 2017, el apoyo se iba a concentrar en el centro, 18 

según consta en el informe de labores de ese año. 19 

Por ello se fijó un monto de colaboración de ocho millones (Anexo N° 2), repartido 20 

entre los distritos, con base en el detalle poblacional, según se tiene estipulado. Sin 21 

embargo, pese a las discrepancias expresas en este apartado, se dieron casos de 22 

Comités que no hicieron uso de la totalidad de sus recursos. 23 

Se implementó la utilización de fondos de caja chica para cada subcomité, detalle 24 

establecido en el anexo N° 3. Con la finalidad de solventar los gastos administrativos 25 

que se necesitan para el funcionamiento de los mismos. Creando la normativa 26 

pertinente y siguiendo lo indicado en las disposiciones de la Contraloría General de la 27 

República.  28 

Otra medida establecida para el apoyo a los subcomités distritales, fue el pago de los 29 

servicios eléctricos de las canchas de futbol, independiente a quien las estuviese 30 
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utilizando, como una manera de generar recursos para los mismos. El monto de 1 

colaboración en este apartado fue de ₡3.150.995,00.  2 

Se puso a disposición de los subcomités distritales, los montos provenientes de los 3 

acumulados de alquileres de sus canchas, incorporándolos dentro de los detalles 4 

presupuestarios, y procurando que no sobrepasen las partidas establecidas. Sin 5 

embrago, nos topamos con bastantes imponderables al respecto, dado que en todos 6 

los casos, no existes reportes de los depósitos por alquileres de las canchas, asunto 7 

antes expuesto, en reiteradas ocasiones.  8 

Para el 2019, se aplicarán medidas para tratar de solventar esa dificultad. 9 

En el plano de la recreación, se pudieron efectuar bastantes actividades, en 10 

coordinación con diferentes entes comunales, como por ejemplo: Importancia de la 11 

actividad física para una vida saludable en el Liceo, celebración del día del deporte 12 

con niños y adultos, incorporando juegos tradicionales y zumba, charlas de 13 

polinización, participación en actividades del cantonato, actividades con adultos 14 

mayores, feria del medio ambiente, baile parta adultos mayores, donde el CCDR se 15 

hizo cargo de parte del transporte y el pago del conjunto musical. 16 

PENDIENTES  17 

En el 2018, no se pudo concretar el proyecto de pintar el estadio Carlos Alvarado, 18 

básicamente por no contar con los recursos económicos suficientes para tal efecto. La 19 

idea para el siguiente año, es poderlos realizar bajo las mismas premisas establecidas.  20 

Un aspecto importante que está pendiente de formalizar, es el convenio con la 21 

Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara, para la utilización de la cancha de 22 

fútbol del centro turístico. Misma que vendría a ser otra opción más en cuanto a 23 

espacio, para el desarrollo del deporte del cantón. Ya existe el visto bueno de las 24 

partes, solo estamos a la espera del formalismo respectivo. 25 

Esperamos en lo que resta del periodo del presente Comité de Deportes, poder 26 

concretar o dejar avances significativos, en los proyectos de construcciones del 27 

Gimnasio Municipal y del parque Biosaludable, que son prioritarios, para el deporte y 28 

la recreación de todo el cantón. 29 

ANEXO N° 1         30 
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DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A ENTIDADES DEPORTIVOS 2018   1 
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DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A ENTIDADES DEPORTIVOS 2018   19 
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 27 

Luego de una serie de comentarios al respecto, el Presidente del Concejo Municipal 28 

les da las gracias por la presentación y espera que para este año este bien repartido el 29 

presupuesto a los subcomités y una mejor comunicación entre todos. 30 
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II.-   OTROS: 1 

A.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-145-2019, suscrito por el Alcalde Municipal, 2 

Héctor Arias Vargas, que  dice:  “(….)  Cordial saludo.  Para el trámite correspondiente 3 

les remito el  expediente que contiene la Licitación Pública 2018LN-000003CL, 4 

“CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA QUE REALICE LA EJECUCIÓN DEL 5 

MANTENIMIENTO PERIODICO DE SUPERFICIE DE RUEDO (FRESADO Y 6 

CARPETA ASFALTICA) A DEMANDA EN EL CANTON DE SANTA BARBARA”. 7 

ACUERDO No. 3069-2019 8 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Yeiner Loría Segura;  9 

Dayana Ulate Murillo; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez Sánchez:  10 

Acuerdan por unanimidad: Trasladar  a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 11 

para su estudio y análisis el oficio No. OAMSB-145-2019, suscrito por el Alcalde 12 

Municipal, Héctor Arias Vargas, donde remite  la Licitación Pública 2018LN-13 

000003CL, “CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA QUE REALICE LA 14 

EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIODICO DE SUPERFICIE DE RUEDO 15 

(FRESADO Y CARPETA ASFALTICA) A DEMANDA EN EL CANTON DE SANTA 16 

BARBARA”. 17 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veintiún horas, el señor Presidente Sr. Ronald 18 

Fco. Salas Campos, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------- 19 

 20 

 21 

 22 

Secretaria    Presidente 23 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------24 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 
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